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CAPITULO 11

CAPITULO II1

Régímll.'n económj(~o

Organización del trabajo

An. 5," NORMAS GENERALES.-De acuerdo con la legislación
vigente, es facultad de la: Dirección de la Ern,eresa la organ1
zación práctica del trabajo. pudiendo adoptar los sistemas de
organización, mecanización y racionalización que estime opor
tlU1os, creando. modificando. refundiendo o suprimiendo servi·
cios o funciones. ff.sí como la estructura y contenido de a.qué·
lIos. proC€diendo. de ser conveniente. a la amortizo_ci6n d~
plazas. Todo ello no supondrá merma en Jos haberes Que en
cada momento perciban los ploductores

Art. 6.° Es deseo de· la Empresa que cada puesto de tra
bajo sea ocupwdo por el productor más capacitado para ello.
a cuyo efecto se establece para. el personal la obligación de
;,;ometerse a las pruebas !üücas y de aptitud que la D1reccion
estime convenientes y sean adeeuaditS al puesoo de trabajo a
desempeñar. Por otra parte, aquélla procurará promocionar al
persona-l mediante curso~ de capacitación.

Art 7." La Bmpresa. habida cuenta de haberse ya termi
nado la valoración de puestos de trabajo, se reserva el derecho
de aplicarla en el momento que lo crea oportuno. Para efec
tuar dicha implanta:ción en su aspecto práctico se oirá a los
Jurados 'locales y preceptivamente al Jurado de Empresa cen
tral, ya que dicha. valoración afecta a todos los puestos de
lraba:jo de la Empresa y su correlativo valor entre el1o.~.

A.."ümismo, y con idéntica eolaboración. se determinaran las
aptitude:> y conocimit>.Ilto3 requeridos para cada puesto de
trabajo.

Art. 8." PRODUCTIVIDAD.-El personal se compromete a au
mentar, dentro de sus respectivas funciones. su productividad
mediante la plena: dedicación y continuada atención a 108
tareas encomendadas. cooperando así al mejor desenvolvimien~

to de la Empresa. Bajo esta condición. aquélla seguirá mante~

niendo el horario reducido establecido por lre duración dEl
anterior Convenio Colectivo Sindical.

Art, 9.° Se procedera a la actualIzación del vi.gente Regla
mento de Réginwn Interior de la Empresa en un plazo no su
perior a los noventa días dt;spués de la publicación de ler nueva
Ordenanza de TrabajO para la Industria Eléctrica,

Art. 10. El fondo económico del presente Conwmio, de'
acuerdo con la.s normas del Decreto-ley de 9 de diciembre
de 1969, se fija en un 8 por 100 sobre la totalidad de los emo
ltunentos abonados al personal en el citado año, que fueron
de 752.138.6S4 pesetas. quedando. por tanto, constituido el fon
do por 60:171.095 pesetas.

Art, 11. Dicho fondo será distribuido por partes iguales, .v
R, base de catorce mensualidades, entre los 6.231 productorel';
que constituyen la plantilla de la Empresa, figurandQ en :i\
nómina en concepto de sueldo empresarial.

Art, 12. A primero de enero de 1971 se actualizará el pre
sente Convenio, de acuerdo con la variación del índice oficial
del coste de!a vida en el conjunto nacional, según datos del
Instituto Nacional de Estadistica.

Art, 13. Se segmr:l abonando en iguales condicIone,<; el plu!'\
de asistencia, pagado en el pasado año como incentivo de in~

cremento de productividad.
Art. 14. Es norma general que el trabajo debe efectuarse

durrolte la jornada labora-1. a cuyo efecto el personal debe de~

arrollar la activ1dad necesaria para lograr un óptimo reI).dl~
miento al objeto de- evitar en lo posible el traba.1oen horas
extraordi.¡larias, No obstrrnte ello, y teniendo en cuenta el ca,
rúcter de servicio público de nuestra Empresa, la Dirección de
la misma podrá libremente disponer el. trabajo en horas ex
traordlnar1as cuando las circunstancias así lo aconsejen.

Art. 15. Al Objeto de una mayor simplitieación. admínis
trativa y la necesaria mecanización y Perfecto conoci~leht?
del persomtl del import.e, en su caso. de las horas extraordI
narias. se tija el valor de las mismas por cate¡rorías, profesio
nales, de acuerdo con la a1¡¡Ulente escala:

In¡¡en1ero o Técnico '> uperior
Técn1co <.te seaunda.
Técnico de tercera
T6cn1co de cuart&
T_loo <le qUiJ:ll.

CONVENIO COLECTIVO SINDICAL PARA LA EMPRESA
"FUERZAS ELECTRICAS DE CATALUBA. S. A.H (RCSA),

y SU PERSONAL

CAPITULO PRIMERO

Ilmo. Sr. Secretario general de la: OrganiZación Sindical.

DisposicJones- generalft

Articulo 1.1' AMano TERftITOIUAL.-E1. presente Convenio C<>
lectivo afecta a todas aquellas provincias en que desarroUa
SUB actividades «Fuerzas E1éctrlcas de CataluJl&, 8. A... se.n
aquéllas de la fndole que sean. asl como en las provinclll8 en
que pueda d(tlarrollarlu en 10, futuro.

ATt. 2.0 98ITO PERBoNAL.-Ref1ré, este Convenio para la
j~lda<l del _1Ol181 de plantma _Ido a 1... _m... de
Ja Re¡rlomentaclOn Naclonal d. Trabajo en la Industrla El....
tl'ica.Queda uclu1do de sua nontlaa el alto pereonal a que Be

. refiere el articulo SéPtlmo de 1& Ley de Contrato de Trablljo.
Art. 3.° A1fBITo '!'DtPOltAL.--.&ste Convenio colectivo entrará

en viaor a partir del 1 de enero de 19'10. -cualquiera que Ma
la fecha de su aprobaclOn ofldal, y tendrá una dUl'llclOn de
dos alIos. IAon<>pbles tácttamente de año en alIO SI no ...de
nunDla por cuafqulera de las pe.rtes con una antelaelón mlc
n1ma de tres meses a la féeha de su terminación o de cua'!·
quiera de sus prórrogas:

Art. 4.0 No obsts:nte lo diSpuesto en El arUculo anterior,
podrá. pedirse la revisión de este Convenio durante su vi¡encta
" prórr<>gas cuando por <!lspo<lelOn afiela.! se establéeleran me
joras que superaran a la totalidad. de 10 percibido por el per.
sonaI después de eate c.m_.

RE80LUCION de la Dirección General de Trabajo
por la que se aprueba el Convenio Colectivo Sin~

dicaZ de la Empresa «Fuerzas Eléctricas de Cata
lllña. S. A.» (FECSA), y su personal.

Ilmo. Sr.: Visto el Convenio Colectivo Síndical deja. Em
presa «Fuerzas Eléctricas de Cataluña. S. A,» (FECSAJ, y su
personal; y

R.esultando que la Secretaría General de la Organlza:clón
Sindical, con escrito de 19 de junio de 1970, remitió a esta
Dirección oenf'xal el Convenio Colectivo Sindical de la Empre
sa «Fuerzas Eléctricas de Cataluñ:r, S. A.» <FECSA) , que fué
suscrito. previas las negocia-eiones oportunas, en 30 de abríl
de 1970 por la Comisión Deliberante designada al efecto. Acom
pañándose al mismo el informe a que se refiere el artículo· pt'l.
mero, 3, del Decreto-ley 22/1969, de 9 de diciembre, y demás
documentos exigidos por la legislación sobre Convenios Colee·
tíVQS Sindicales;

Resultando qUe· en la tramitación de e.<;t,e expediente se han
observado las prescripciones reglamentarias;

Considel'ando que esta DirecciÓIl Gener:u:l es eompetent.e
para resolver lo, acordado por las partes en el Convenio Golec
tivo Sindical en orden a su aprobación o a la declaraclónde
Ine!icacia. tota:l o pareial de su texto. con arreg!o a lo dispues
to en el artículo 13 de la Ley de 24 de abril de 1958, en rela
ción con los artículos 19 al 2'2 del Reglamento de 22 de julio
de 1958;

Considerando que habiéndose cumplido en la redacción y
tram1tación del Convenio· los preceptos legales y reglamenta
rios .gplicables, figurando en BU texto que las cláusulas &COr·
dadas no determinarán elevación de los· preciOS, no dándose
ninguna de las causas de ineficacia del articulo 20 del Regla
mento de 22 de julio de 1953 y siendo conforme, de otra parte,

. con 10 establecido en el Decreto-ley número 22/1969, de 9 de
diciembre. por el que se regula la politica de sa:1arios. rentas
no sa!ariales y precios, resulta procedente su a;probaclón;

Vistas las disposiciones citadas y demás de general apli~

cación,
Esta Dirección General resuelve:

Primero.~AprobaT el Convenio Colectivo Sindical de la 8ffi
presa «Fuerzas Eléctricas de Catalufia, S; A.» (FECSA). y su
personal, Buscrito el día 30 de a,bril de 1970.

iJegunda.-Que se comunique esta Resolución a la Ora&n¡·
zación Sindical para su notiticación 8 las partes. a las que
se hará saber que con arreglo al articulo 23 del Reglamente
de Conventos Colectivos Sindicales. modificado DOr Orden
de 19 de noviémbre de 1962,. no procede recurso contra la mis
ma en vía administrativa por tratarse de resolución aproba
toria.

Tercero~-D1sponer su pUblicación (\n el «Boletín Oficial
de! Estado».

Lo que,. digo a V. l. para su conocimiento y efectos.
, Dios gua.rde a V. l. muchos años.

Madrid, 1 de Julio de 1970.-El Direct,oT general. Vicente
Toro Ortt
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CAPITULO V

Previsión socia.l

Art. 16. A los valores de la escala cont-enida en el articulo
anterior deben &umarse loo correspondientes incrementos - le-
gales.

RESOLUCION de la Dirección, General de Trabajo
pOl' la q'ue Se aprueba el Convenio Colectivo Sindi
cal de la Empresa .«Hidroeléctrica de Catalul1a, So.
ciedad Anónima». y su personal.

Ilmo. Sr,: Visto el Convenio Colectivo Sindical de la Empre
sa «Hidroeléctrica de Catalufta. S. A.». y su per8011al;

Resultando que la Secretaría General de la Organiza.ción
Sindical. oon escrito de 24 de junio de 1970, remitió a esta
Dirección General el Convenio Colectivo Sindical de la Empresa
«Hidroelectrica de Catalufia, S. A.». que fué suscrito, preVias
las negociaciones oportunas, en ]3 de abril de 1970 por la C(}o
misión Deliberante designada: al efecto. Acompañándose al tIUs·
mo el informe a que se refiere el artículo 1::0, 3, del Decr-eto-Iey
2211969. de 9 de dieiembre, y demás documentos exigidos por
la legislación sobre Convenios Colectivos Sindicales:

ReSultando que solicitado informe. de la Dirección General
de la Segurídad Social. ésta lo ha emitido con fecha 16 de julio
de 1970;

Considerando que esta Dirección. General es competente pal'R
resolver sobre lo acordado por las partes en el COnvenio Co
lectivo Sínd!cal en Ql'den a su aprobación o a la declaración
de ineficacia total o parcial de su texto, con arreglo a lo
dispuesto en el artículo 13 de ·la Ley de 24 de abril de 1958. en
relación con los artículos 19 al 22 del Reglamento de 22 de
Julio 1958;

Considerando qUe habiéndose cumplido en 1ft, redacción y
tramitación del Convenio los preceptos legales y reglamentarios
aplicables. figmando en su texto que ias cláusulas acordadas
no determinaran elevación de los precios, no dándose nInguna
de las causas de ineficacia del artículo 20 del Reglamento de
22 <:le julio de 1958 y siendo confomle -de otrs: parte con lo es-
tablecido en el Decretcrley 22/1969, de 9 de diciembre, por el
que se regula la política de salarios, rentas no sale:r-1ales y pre
cios. resulta. prDcedente su aprobación:

Vistas las disposiciones citadas y demá!~ de general aplica..
ción,

Esta Direcclón C";reneral resuelve:

Primero.-Apr-obar el Convenio Colectivo Sindical de la. Em
presa. «Hidroeléctrica de Catalufia., S. A.», y su personal. sus
crito el día 13 de abril de 197ü.

8egundo.-Que se comunique esta: resolución 3 la OrganiZa
ción Sindical para. su notificación a las partes, a las que se
hara saber que con arreglo al articulo 23 del Reglamento de
Convenios Colectivos. mOdificado por Orden de 19 de noviembre
de 1962, no procede recurso contra la mismll! en vla administra
tiva por tratarse de resolución aprobatoria.

Tercero.--Disponer sn publicacIón en 1"'1 «Boletln OfIelal del
Bstada».

Lo qUe digo a V. 1. para su conocimhmt:o y e-fectofi.
Dios guarde a V. l. muchos afias.
Madrid, 20 de- julio de 1970.-El Director general, Vicente

Toro OrtL

Ilmo. Sr. Secret:rrio g-eneral de la 01'ganlzu-ción Sindical.
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Pawllal orJTero

Capataz. Contramaestre. Montador ..
Oficial pr~mero especia.liza'o .
OficIal primero _.. _ _ .
Oticial segundo ""0<' , ..

Oficial tercero, Ayudante .
Encargado de Peones ,.. , .
Peóri especialista , .
Peón . . _ .
AprendiZ de tercer a:fio .
Aprendiz de segundQ año
Apre-nd1z de primer año

Auxiliares de oficina

Encargado de almacén, 8ncargado de Cobra<iores
y Lectores ....

Cobrador. Lector, Almacenero, Listero

Pt':1'Bonal subalterno

Conserje " .
Auxiliax Conserje. Pesador basculero .. » .

Portero. Ordenanza, Entennero ..
Vigi1:.mte .
Botones ..

Persona,l administrativo

Jefe de grupo _ .
Subjefe de grupo .. " .
Jefe de sección "." "" _ .
Subjefe de sección . .
Jefe de subsecc16n o •• o .

Oficial primero, Telefonista de primera ,
Ofiela.! segundo. Telefonista de segunda .
AuxHifl.T. Telef<mista de tercera _..
Meritorio

AbOgado
Médico .
Ayucla-nte técníco sanita.rio
Practicante
Maestro \.O' " ,. » .

Pt'T$Onal titulado

Art. 17. Siendo el de la vivienda uno de los factores más
deata.sados económicamente, a ll1 par que aeuciante para loo
productor~s que van a contraer matrimonio. sin olVidar & los
que por carencia <le viviendas viven de- modo- impropio. la Em
presa, en unión del Jurado de Empresa central. proseguirá el
éstud!o para la creación de una. Coopera.tiva. de Viv1el)das a
base de acogerse a cuantas disposiciones y ventajas- ret;Ulan el
c()()]:)eratlv1smo. a las ayudas qUe concede el Estado a tales fi·
nes. así como los que pudiera aportar la propia Empresa,

CAPITULO VI

Va r i os

Art. 18-. Quedan consolidados los beneficios que en euanto
a premio de vin-eulación y vacaciones se concedieron en el an
terior Convenio.

Art. 19. Las representaciones económica y social conside
ran 10 PttCtado oomo un todo indivisible, de mofo que si po!"
la Dirección General de Trsbajo. en uso de SUB taeultades re
glamentarias, no 10 aprobase en su totalidad. se considerara
este Convento oomo nulo y sin eficacia a.lguna'.

Art. 20. INTERPRETACIÓN DE ESTAS NOltMAS.-LaS lncide-nc:1as
que puedan presentarse en la aplieac16n de este COnvenio se
rán estudiadas y. en su caso, resueltas por la Comisión Deli
beradora de este Convenio. Caso de discrepancia, serán some-
tidas al arbitraje de la autoridad laboral cotnl)etente.

Mt, :n. CLÁU8UL.~ DEROGATORlA.-El presente COn~ el>
lectivo sustituye al firmado por ambas partes con fecha :M. de
febrero de 1969. Asimismo anula los preceptos del Reglamento
de Régimen Interior en lo que se opongan a lo establec1do
en el presente Convenio.

CLÁUSULA ESPECIAL DE NO REPERcUSIÓN EN PRi:C105.-Las par~

tes ot<Jrgantes dec1arm1, expresamente que las cláusulas acord.a
das en este Convenio no determinarán elevadÓtl de loa preoios
de venta- en los productos, y aerv-ic1Q1 o. la I:mplfi&.

CONVENIO COLECTIVO SINDICAL INTERPRO''lNCIAL
PARA LA EMPRESA "IIIDROELECTRICA DE CATALVNA.

SOCIEDAD ANONIMA"

CAP1TULO PRIMERO

Artículo 1." AMBITO TERRIT'JRIAL.-Rige este Convenio en los
centros de trabajo e instalaciones de la Empresa radicados e.n
las provincias a las cuales se extiende o pUéda extenderse en
el futuro .,:;u explotación. .

Art. 2.° AMBITO PERSQ:N'AL....-se extiende la- aplicación de los
preceptos del Convenio a la totali<:lad de los productores de
plmtilla cuyas relaciones de trabajo vengan sometidas a la
Reglamentación Nacional de Trabajo en las Industrias de Pro
ducción, Transformación, Transporte o 'transmisión y Distribu
ción de Energía Eléctrica, de 9 de febrero de 1960.

Asimismo será· aplicable este Convenio al personal de planti~

na dedicado a la elaboración de hielo en la- fábrica que la
Empresm posee en la calle Almogávares. de Barcelona.

No obstante, al personal clasificado en la primera categoria
Al y B) del grupO técnico y en la primera categoría del grupo
profesional· administrativo no le será aplicable el régimen eco
nómico establecido en el pre!e-nte Convenio, sa:lvo en lo refe-
rente al concepto «aumento por antigüedad», que percibirá en
la cuantía fijada pará los productores de la categoría inme
diata inferior.

No será aplica.bie el Convenio 81 alto personal en quien con
curran las condiciones y cireunstan-eias exPresadas en el ar~
tículo séptimo del vigent,e texto refundido de la Ley de Con
tratos de· Trabajo,

Art. 3." AMBITO TEMPORAL.-El presente convento se aplicará.
a partir de la feoha de su aprobación por- la Superioridad., BUI'
tiendo sus éfectos desde elIde enero de 19'70 conrelM1ón al
capitulo sobre Régimen EconÓIllioo.

La. dura.c1ón del pre.sente Convenio se e~tend.erá hasta .r
31 de dletombre do 1971, prOrn>lár,Idooe <lo WQ ... afiQ 11 ......


